
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01029-00 (Acción de Tutela) 

 

Del memorial remitido por la entidad accionada (Núm.040 a Núm.041 del 

expediente digital), se tiene que acató el numeral segundo del fallo proferido el 12 de 

septiembre de 2023, donde se ordenó a la EPS SANITAS, que "(…) Segundo: ORDENAR 

a la EPS SANITAS, (a través de su Representante Legal) para que dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes a la notificación del presente fallo, impartiendo la orden de proceder a la 

autorización y entrega de los procedimientos y medicamentos ordenados por el médico tratante, 

los cuales corresponden a RESONANCIA MAGNETICA DE COLUMNA LUMBOSACRA 

SIMPLE, INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA, y 

ACETAMINOFEN + CODEINA 500MG + 8MG TAB CAJ X 100, sin más dilaciones, de manera 

eficiente y pronta para evitarle una vulneración más al accionante. 

Tercero: ORDENAR a la EPS SANITAS que, en el término de 48 horas contadas a partir 

de la notificación de esta providencia, si no lo ha hecho pague al señor EVERLEY ROJAS 

GALENAO la incapacidad ordenada el 07 de septiembre de 2023 por seis (06) días, es decir, 

desde el 07/09/2023 al 12/09/2023. Lo anterior, de conformidad con la parte motiva de esta 

providencia (…)”. 

 

En tanto, la EPS SANITAS, el 28 de septiembre de 2023 informó al despacho que  

la cita de resonancia se asignó para el 25 de septiembre de 2023 y la cita de ortopedia 

para el 28 de septiembre al igual que la cita de medicina legal; pero no ocurre lo mismo 

en relación al numeral tercero del fallo emitido, pues aunque el accionante manifiesta 

que le fue cancelada la incapacidad, esto lo contradice la entidad accionada al manifestar 

que la misma se encuentra en estado rechazo por las semanas de cotización pagos no 

suficiente por empleador y en ese orden de ideas, impugno el fallo en consecuencia en 

auto aparte se decidirá lo que en derecho corresponda.  

 

 

  

 Bajo la anterior primicia, advierte el Despacho que la EPS SANITAS (accionada), 

ha dado cumplimiento al numeral segundo del mandato impartido en sede de tutela. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Tener por cumplida la orden dada solamente en lo que tiene que ver 

con el numeral segundo del fallo de tutela adiado 12 de septiembre de 2023. 

 



SEGUNDO: Notificar está determinación a los intervinientes vía electrónica, al 

accionante remítasele además copia del escrito de cumplimiento y sus anexos. 

 

CÚMPLASE, 
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